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Senador Mantilla: Estoy de acuerdo 
también con la moción -Sandoval pero me 
parece que hay que establecer que el peso 
sea de 152 libras cuando el manejo se reali
ce en las bodegas. .Hago moción por lo 
tanto en este sentido: que será cuando el 
manejo sea realizado en las bodegas o en 
los muelles. 

Senador Presidente: Se va a leer la mo
moci6_n propuesta que agrega un párrafo al 
Arto 82, porque he entendido que se refie
re ya a Jos articulos de exportación e im· 
portación. 

Acto seguido se leyó por Secretarf a el 
agregado propuesto oor el Senador San
doval al Arto. 82 del Código del Traba
jo que dice: "Se excepcionan Jos sacos 
conteniendo artfculos de exportación ·e im-

portación cuyo peso no podrá exceder de 
152 libras y media cada uno comoes usual. 
En este caso, habrá pago extra por el exce
so de carga sobre 125 libras y media". 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sandoval, se aprobó. 

Senador Sandoval: El Arto. 183 expresa 
que cuando se trate rle sacos y cajas de un 
peso mayor, sólo podrá conducirse por me
dios mecánicos. Hago moción para que se 
exprese que si tuviera que ser conducido 
por hombres, caso que muchas veces ocu
rre, lo sea por 2 o más hombres según el 
peso. Esto se relaciona también con el ar· 
tfculo anterior. 

En atención a que el Código quedará a 
cargo de la Comisión de Estilo. para ser re
visado, el Honorable Senador Sandoval re
tiró su moción acordándose que dicha comi· 
sión corregirá el articulo de acuerdo con su 
moción presentada. 

Senador Alemán: Sin hacer moción al 
respecto sino so1amente para evitar qoe es-
te Código que es una necesidad y un ade· 
lanto para la República, vaya a tener atra
sos para su promulgación, haré una s_µge- • 
rencia ante la Honorable Cámara. Siendo 
necesarioS' gastos para poner en práctica las 
organizacionesnuevas que provoca y no ha
biendo nosotros seftatado aún la partida de 
dóndé se tomarán las sumas que.requiere 
el pago de empleados etc., sugiero se esta· 
blezca de dónde se deberán tomar esas can
tidades. 

Senador Morales: Me parece muy opor
tuna la observación que hace el Honorable 
Senador Alemán. Es indudable que el Có
digo del Trabajo debe entrar en vigor lo 
más pronto posible pero también es cierto 
que crea grandes organismos de trabajado
res y todo t!'abajo debe ser remunerado. 
Tomando en cuenta estas observaciones voy 
a decir al Honorable Senador Alemán que 
el Poder Ejecutivo va a reglamentar e~te 
Código y que al hacerlo indicará de qué 
partida se deberán pagar todos los gastos 
que ocasione. Lo natural hubiera sido que 
se estableciera de antemano.el presupuesto 
y las rentas para el Código y éso es el úni
co inconveniente que encontramos, que no 
hay creación de rentas ni presupuesto al 
respecto. Confiamos nada más en el. inte· 
rés que tiene el Poder Ejecutivo, que, co· 
mo muchas veces ha manifestado ya el Sr. 
Presidente de la Repóblica, esperamos pon· 
dr~ en marcha el Código al reglamentarlo y 
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dará las facilidades necesarias para poner
lo en práctica. 

Senador Sacasa: Por las observaciones 
que ha hecho el Sr. Presidente de la Cáma
ra y teniendo en cuenta que no hay dispo
siciones respecto al presupuesto de gastos 
que ocasionará el Código del Trabajo, sal
vo las muy atinadas sugerencias del Hono
rable Senador Alemán, y, habiendo llega· 
do, se puede decir, al término de la trami 

tación de este Código, considero prudente, 
que, como ha sufrido algunas modificacio 
nes, se Lombre una Comisión que vaya a 
proponerlas a la Honorable Cámara de Di· 
putados y al mismo tiempo podria exponer
se alli la sugerencia hecha por el Senador 
Alemán y ver en qué forma se pronuncia al 

respecto para formar en definitivo una opi· 
ni6n. 

Senador Presidente: Se nombra una co· 
misión para que pase a la Cámara rle Dipu
tados a exponer las reformas que sufrió el 
Código del Trabajo en esta Cámara y la ob· 
servación hecha por -el Honorable Senador 
Alemán. La comisión estará integrada por 
los Senadores Sacasa, Alemán y Sandoval. 
Como el dia de manana no tendremos tra
bajo por tratarse del Dia de la Griteria que 
todos RepreseLtantes querrán pasar en sus 
casas y estaremos pendientes nada más de 
lo que resuelva la Cámara de Diputados, se 
levantará la sesión y se citará para el 
próximo martes a las 10 de la manana. 

Senador Sacasa: El Honorable Señor 
Presidente se adelantó a la previsión mia. 
Por mi parte agradezco la atención que ha 
tenido al considerar ese llamamiento que 

• todos sentimos de pasar en nuestros hoga

res el tradicional Dia de la Griteria. Tam· 
bién me he permitido molestar la atención 
de los Honorables st:fiores Senadores. porque 
se me .han acercado algunos Diputados y 
me han tlicho que probablemente aquella 
Cámara no se reunirá el próximo martes. y 
en este caso no podriamos proponer ese dia 
las reformas, por lo que sugiero se avoquen 

ambas Directivas y determinando el dia de 

la próxima sesión nos llamen a los Senado
res para acudir a ella. 

Senador Sandoval: En vista de las ati
nadas observa~iones que ha hecho el Hono
rable ..Senador Sacasa y que posiblemente el 
paro de las sesiones sea muy largo, toman
do en cuenta que los Representantes tienen 
que atender sus trabajos agricolas y que el 
trabajo más pesado que tentamos para las 
sesiones extraordinarias, que es el Código 
del Trabajo ya está al término de su trami
tación, me permito solicitar a la Honorable 
Cámara permiso para ausentarme ya que 

,. mi casa queda más lejos que ninguna. 
Senador Mantilla: Precisamente me per

mito dirigirme a la Honorable Cámara para 
hacer la misma solicitud que el honorable 
senador Sandoval. Nuestros hogares son 
los más retirados pues están en los extre

mos de la Rep6blica y en consecuencia soli
cito permiso para retirarme, en vista de 

que queda poco trabajo en las sesiones, 

mientras estas no se reanuden vor 15 dias. 
más. Este permiso lo solicito por la dificul· 

tad de hacer el viaje por un tiempo dema
siado corto. 

Senador Sacasa: Reconozco que son muy 
justas las observaciones que hacen nuestros 
distinguidos colegas Mantilla y Sandoval y 
a·bundando en el deseo de que sus solicitu· 
des sean atendidas, no me parece, sinem
bargo, se les conceda el permiso en el sen· 
tido de no asistir más a las sesiones que fal- · 

ten y pido leA sea otorgado como •un mes 
de permiso con goce de sueldo• en vista de 
las dificultades de ambos por llegar -desde 
tan lejos. De esta manera, si las sesiones 
por cualquier circunstancia, no se reanuda
ran antes de ese tiempo, no se verán ya 
obligados a venir. 

Ser,ador Mantilla: Agradezco mucho la 

moción del senador Sacasa que nos favore. 
ce más, y al mismo tiempo estoy completa· 
mente de acut>rdo en que pasado el mes de 
permiso si hay necesidad de concurrir a las 
sesiones estaremos aqut cumplidamente. . 

Senador Morales: Me permitiré hacerles 
presente a los honorables senadores Sando
val y Mantilla, favorecidos por la moción 
del senador Sacasa, que hay muchos asun
tos todavia pendientes y que no podemos 
nosotros abandonar las luces tan oportunas 
y eficientes de tan honorables senadores y 

que talvez un ruego de la Mesa para que re
trasen su viaje podrá ser tomado en cuenta 
por ellos. Los asuntos a que me refiero son 
importantes y todavta no han llegado a esta 
Cámara y al discutirlos seriamos privados 
la mayoria de nosotros de las luces de su 
inteligencia. Comprendo que después de 
ser levantadas estas sesiones vendrán las 
vacaciones de Pascua pero teniendo en 
cuenta que pueden llegar después los pro
yectos a que me he referido no estoy de 
acuerdo en que se retiren definitivamente. 

Senador Sandoval: Con los honorables 
senadores Sacasa y Alemán, formo parte 
de la Comisión nombrada para proponer a 

la Honorable Cámara de Diputados las re
formas hech&s aqut al Código del Trabsjo, 
y deseo manifestar a la Honorable Cámara 
que no haré uso del permiso solicitado has
ta no haber llenado mi cometido. Quiero 
manifestar también al senor Presidente de 
la Cámara, que si las sesiones se reanudan 
después de las vacaciones de Navidad, es
toy dispuesto a venir en cualquier momento 
que sea llamado y que se necesite de mf. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Sacasa se aprobó. 

89- Se levantó la sesión . 

Carlos A. Morales, 
Pre&ideme. 

José Sol6rzano maz, Arturo Mantilla, 
1 er, Sri o. 29 Srio. 

NOTA: - El acta anterior tu~ aprobada en la si· 

guiente sesión con una rectificación rela· 

ticion1da con la aprobación de IC11 11Uculo1 

71 y 69 del Códi¡o del Trabajo. 
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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N934 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus 

partes la siguiente Resolución de la Direc
ción de Ingresos, que dice: 

•Dirección de Ingresos. Managua, D. 
N., treinta de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco. Las ocho de la ma
ñana. Vi~tos, 

Resulta: 
En escrito presentado a esta Dirección a 

las once de Ja mañana del dfa veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro al Dr. Isaac Montealegre Gastea
zoro, mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, del domicilio de esta ciudad, ex-
puso lo siguiente: • 
a) -Que de acuerdo con escritura pública 

autorizada en esta ciudad a las seis y 
treinta minutos de la tarde del dieci
nueve de Octubre podo., por el doctor 
Francisco Ernesto Baltodano Escobar, 
es dueño de la Fábrica de elaborar 
aguudiente denominada 1La Constan
cia•, ubicada en el Centro Destilatorio 
de esta ciudad; 

b) -Que por esa misma escritura se extin
guió la sociedad 1Balladares Lacayo y 
Compafifa Limitada• por disolución y 
liquidación, quedando desde ese dfa a 
su cargo el activo y pasivo de la ex
tinta sociedad; 

c) -Que previo los trámites de ley, se le 
otorgue las autorizaciones, ·patentes y 
permisos para la destilación de aguar
diente •La Constancia•, en la fábrica 
del mismo nombre, ubicada en el Jugar 
expresado; 

d) - Que se somete para eus actuaciones y 
negocios a las Leyes y Reglamentos 
del Ramo y a las órdenes y disposiciones 
que dicten tanto el Ministerio de Ha
cienda como la Dirección de Ingresos; y 

e)-Que para garantizar los intereses del 
Fisco propone la fianza de su sefiora 
esposa dofia Lily de Montealegre, per
sona abonada y de arraigo. 

Considerando: 
En oficio N9 9334 fechado el 30 de No .. 

viembre ppdo., esta Dirección dió aviso a 
la solicitud presentada al Honorable señor 
Ministro de Hacienda, quien en nota N9 
9360 del 5 de Diciembre recién pasado, ma
nifestó a este Despacho que dicho Minis· 
terio aceptaba la fianza de dofia Lily de 
Montealegre, y conforme oficio N9 9987 del 
mismo Diciembre dirigido al Dr. Monte
alegre G., por esta· autoridad, se le puso en 
conc>cimiento la aceptación del Ministerio 
de Hacienda y al mismo tiempo ee le or
denó que enviara a eete De11pa1:ho, para 101 

' fines de ley, el testimonio de la escritura 
de fianza otorgada por doña Lily de Monte
alegre a favor del Fisco de Nicaragua. 

Considerando: 
El testimonio que corre razonado en 

autos de la escritura de fianza otorgada 
por dona Lily de Montealegre, a favor del 
Fisco de Nicaragua, para responder por las 
responsabilidades en que pueda incurrir su 
esposo el Dr. Isaac Montea legre G., f ué 
autorizada en esta ciudad por el Dr. Bue
na ventura Selva, a las doce y media de la 
tarde del 4 de Enero corriente y fué cali
ficado correcto, seszún oficio N9 3570, del 
dia de ayer, recibido por esta Dirección del 
Presidente del Tribunal de Cuentas y que 
también corre en autos . 

Considerando: 
El solicitante no tiene ninguna de las 

prohibiciones señaladas en el Arto. -32 del 
Reglamento de la Renta de Licores y ha
biéndose llenado los trámites reglamen
tarios, es el caso de resolver la presente so
licitud, y esta Dirección de Ingresos se pro
nuncia accediendo a lo pedido. 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos en 

uso de las facultades legtlles de que está in
vestido y en conformidad con los Artos. l, 
2· y 4 del Reglamento de la Renta . de 
Licores. 

Resuelve: 
19-Autorizar al Dr. Isaac Montealegre 

Gasteazoro, de calidades expresadas, para 
que se dedique a la destilación rle aguar
diente •La Constancia•, en la fábrica del 
mismo nombre, ubicada en el Centro Des
tilatorio de esta ciudad, con todos los de
rechos adherentes y firme pagarés al Go
bierno, todo de conformidad con las leyes 
de la materia, ·sujetándose en todos y cada 
uno de sus actos, a las disposiciones que 
emita· tanto el Ministerio de Hacienda, 
como esta Dirección de Ingresos. 

29-Se autoriza al Dr. Montealegre G., 
para la venta y expendio de su pruducto, 
mediante el estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

39-Dense los avi~os de ley, librando las 
copias respectivas. 

49-Pase al inmediato superior la pre
sente resolución para su aprobación y pu
blicación en el Diario Oficial y archfvese 
este Expediente por Secretarfa, para su 
custodia. 

Cópiese y notiffquese.-Virgilio Monte
negro M., Director de Ingresos. -Ante mf. 
R. Sánchez G., Secretario. 

Comunf quese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N .• 5 de Febrero de 1945. -A. 
SOMOZA.-El Secretario de' Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. - ..... 

--
N9.20.7 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Conoeder un me. de perml10 con aoeti do 
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sueldo a partir del dfa 19 de Febrero próxi· 
mo entrante p::ira ausentarse de su cargo, 
al Sr. José Jesús Martfnez R.. s~cretario 

de la Junta dd Información y D talle del 
Depto. de B.>aco, dejando en su lugar y ba
jo su propia responsabilidad. al Sr. José 
Angel Incer B. 

Cornuniquese.· ··Casa Presiden~ial---Ma· 

nagu:.t, D. N .• 31 de Enero de 1945.··-A. 
SOMOZi\.--· El Secretario de E11tado en el 
De~pacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 788 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

U nico:---Cancelar a partir del 19 de fe· 
brero próximo, el nombramiento del sefior 
P~dro Agurcia, como Director y Profesor 
de la Escuela Mixta de las Sabanas N9 l. 
Departamento de Madriz, por abandono de 
su puesto. 

Comuniquese.---Casa Presidencial.···Ma
nagua, D. N.. 25 de enero de 1945. ···SO
MOZA.---EI Sub-S~cretario de Instrucción 
Pñblica Encargado del Despacho, Ignacio 
Fonseca. 

N9789 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nieo:---Cancelar _a partir del 19 de fe 

brero próximo, el nombramiento de la se 
fiora Soledad Cuadra de Mena, como Profe
sora de la E9cuela Superior de Niflas de 
Nandairne, Departamento de Granada, que 
ab'.-lndonó su puesto. · 

Comaniquese.---Casa Presidencial.---Ma 
nagua. D. N .• 26 de enero de 1945.···SO 
MOZA.··-EI Sub Secretario de Instrucción 
Pública Encargado del Despacho, Ignacio 
f'onseca. 

N9 793 
El Presidente de lil ·República, 

Acuerda: 
. U nico:---Cancelar 'Partir de la fecha, el 

nombramiento de la señora Magui Taylor 
de Bermúdez, como Directora y Profesora 
de la Escuela Mixta Rural de la Barra del 
Río Grande, Departamento de Zelaya (zona 
sur). 

Comuniquese.---Casa Presidencial.··· Ma
nagua, D. N.. 27 de enero de 1945.···SO· 
MOZA.· -El Sub Secretario de Instrucción 
Pública Encargado del Despacho, Ignacio 
Fonseca. 

N9 801 
El Presidente de la Repdblica, 

, Acuerda: 
Unico:---Cancelar a partir del '\9 de fe

brero próximo, el nombramiento de la Srita. 
Esperanza Herrera, como Directora y P.ro· 

fesora de la Escuela Mixta de Matiguás N9 
l. OepartamE:!n.to de Matagalp,a. ~ 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.---Ma-
011gu:>, D. N.. 31 de enero de 1945.---SO· 
MOZA.'·-EI Sub-Secretario de Instrucción 
Pñblica Encargado del Despacho, Ignacio 
Fon seca. 

N9790 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 ·-Nombrar al señor Alfrt>do A legrfa, 

Inspector de Instrucción Pública del Depar· 
tamento de Jinotega, a partir del 19 de fe
brero próximo. 

29--·EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del.Departa· 
mento y devengHá el sueldo de Ciento Cin· 
cuenta Córdobas (C$150.00) mensuales, que 
se imputará a la partida que sef'lale el Pre· 
supuesto de Gastos del Ramo. 

Comuniquese. · · Casa Presidencial.··· Ma· 
nRgua, D. N.. 26 de enero de 1945.-··A. 
SOMOZA.---El Sub-SecrPtario de Instruc· 
ción Pñblica Encargado del Desp1:1cho, lg· 
nacio Fonseca. 

N9 202 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··-Nombr~r al Dr. Enoc Aguado, Pro

fesor de la Asignatura de Sociología de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, en lugar del Dr. Felipe Rodiiguez 
Serrano. 

29---EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de la Univarsidad y 

devengará el sueldo que el Presupuesto de 
la misma le sef'lale, a partir de la fecha. 

Comuníquese.-·, Casa Presidencial.··· Ma· 
nagua, D. N.. 26 de enero de 1945.-··SO
MOZA.··· El Sub Secretario de Instrucción 
Pública Encargado del Despacho, Ignacio 
Fonseca. 

Ng 203 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar al Dr. Ranulfo Duarte, 

Profesor en la Asignatura de Quimica Or· 
gánica primer curso, de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central; en Jugar 
del Dr. José del Carmen Bengochea, que 
renuncio. 

29··· El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria de la Universidad y 

dPvengará el sueldo que el Presupuesto de 
la misma, le señale, a partir de la fecha. 

Comuniquese-··Casa Presidencial---Mana
gua, D.N .• 26 de enero de 1945.·--SOMO
ZA.· ··El Sub Secretarto de Instrucción Pú
blica Encargado del Despacho, Ignacio 
Fon seca. 

N9 791 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19···Nombrar a la Srita. Isolina Alvara· 

1 

www.enriquebolanos.org


' \~ -·-· 

,, 
., 

1 . ¡ 

1 
/ 

t 
¡ 

1~ f.'-. 
" ., 
r 
1 

1 
l 
'# 

l 

1 

• 
' \ 

LA OACETA-DIARIO Ol"'ICIAL • 301 
do, Directora de la Escuela Elemental de Niilas de La Concepción, Depq¡tamento de Masaya, en lugar de la eeftora Maria L. de Guevara, que pasó a otro Jugar. 

29--· La nombrada t.omará posesión de su cargo en la Jefatura Polftica del Departamento y devengará el sueldo que le asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par· tir del 19 de Febrero próximo. 
Comuníquese. ··Casa Presidencial.·-· Mansgua, D. N., 26 de enero de 1945.---SOMOZA.---EI Sub Secretario de InstrucCión Pública Encargado del Despacho, Ignacio Fonseca. 

N9 792 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar a la Sra. Ma-:fa L. Nárvaez de Guevara, Directora y Profesora de Ja Escuela Mixta El Dulce Nombre, jurisdicción de San Marcos, Departamento de Carazo. 
29-··La nombrada tomará POlilesión de su cargo en la Jefatura Polf tica del Departamento y devengará el sueldo que le asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par-tir del 19 de febrero próximo. , Comunfquese. ---Casa Presidencial---Ma nagua, D. N., 26 de enero de 1945.---SOMOZA.--·El Sub-Secretario de Instrucción Pública Encargado del Despacho, Ignacio Fonseca. 

N9 786 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Unico:-Aclarar el Acuerdo N'9 774 de 22 de enero corriente, en el sentido de que Jos Profesores Asunción Soto, J. Antonio Gutiérrei M., Narcisa Gómez, Flérida Noguera, Rosa Martrnez y Benito Salinas, Profesore~ de las Escuelas Superiores de Varones y Nifias de San Marcos y de Inglés y Cultura Física de las mismas, sustituyen a Jos Profesores Alonso Herrera, José Marfa Garcia González, Ofelia Ortega Robleto, Jo· sefina Navarro, Alónso Herrera y José María García h., respectivamente. · 

Comuniquese.- Casa Presidencial.-Ma nagua, D. N., 24 de enero de 1945.·-·SOMOZA.--~El Sub-Secretario de Instrucción • Pública Encargado del Despacho, Ignacio Fonseca. 

N9 787 
El Presidente de Ja Repáblica, 

Acuerda: 
Unico:---Conceder a partir del 19 de enero corriente, dos meses de permiso, con go. ce de sueldo Integro, a la seflora Ofelia S. de LópPZ, Profesora de Ja Escuela Graduada de Niftas d,e El Viejo. Departamento de Chinandega, de conformidad con el Art. 322 Cn. hará sus veces durante el tiempo que dure dicho permiso, Ja Srita. Joaefina l:Jus· to!J G., quien devengará el sueldo de ley. Comunfquese.-Casa PresidenciaJ,-Ma· 

• 

nagua, D.N., 26 de enero de 1945.-SOMOZA. - El Sub-Secretario de Instrucción Pública Encargado del Despacho, Ignacio Fonseca. 

N9207 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Prorrogar por un mes más, el permiso concedido al Sargento G. N., Artu. ro Muftiz, Chofer al servicio de este Ministerio, por motivos de enfermedad, a partir del 19 de febrero próximo. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 30 de enero de 1945.-SOMOZA.-El Sub-Secretario de Instrucción Pública Encargado de1 Despacho, Ignacio Fon seca. 

N9200 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico: - Elevar a Ciento Cuarenta Córdobas (C$140.CO) a contar del 19 de enero del presente afio, el canon mensual de arrendamiento del contrato N9 I61 del 31 de octubre de 1944, celebrado por el Minie· terio de Instrucción Pública y E. F., con el Sf'ñor Fernando Moraga, como represen· tante debidamente autorizado de Ja Srita. Berta Castro S., y en el cual el seftor Moraga da en arriendo a nombre de su representada, una casa que la Srita. Castro S., posee en la ciudad de León y que sirve de local a la Escuela de Párvulos N9 2 de ese lugar. Pago que se hará en Tesorerfa Geneneral, por medio de la Administración de Rentas de León, en la forma acostumbrada. 

Comunfquese. ·Casa Presidencial ..•. Ma. nagua, D. N .. 27 de enero de 1945.-SO· MOZA.- El Sub-Secretario de Instrucción Pública "Encargado del Despacho, Ignacio Fonseca. 

N9205 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Elevar a partir del 19 de febre· ro próximo, de Veinte Córdobas (C$20.00) a Cuarenta Córdobas (C$40. 00> mensuálee, el sueldo de la sefiora Julia Maleepfn, como Profesora de Música y Canto de las Escuelas Nacionales de esta ciudad. 
Comanfquese.-Casa Presidencial.---Managua, D. N .• 27 de enero de 1945.- SO• MOZA. - El Sub-Secretario de Instrucción Pública Encargado del Despacho, Ignacio Fon seca. 

DISTRITO NACIONAL 

N92 
El Presidente de Ja ~epdblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aorobar en todas sos partee el contrato que. a la letra dice:-~drés Muri· 

•) 
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llo, Ministro del Distrito Nacional, por una 
parte, y Rodolfo López Mendoza, mayor 
de edad, de este domicilio, casado y agri· 
cultor, por otra,· han convenido en el si
guiente contrato: 

1 
El seftor López Mendoza da en arrenda

miento por el término de un afio a contar 
de Ja fecha y para que sirva de local a la 
escuela de ninos de la Comarea de Asento, 
de esta jurisdicción, una casa de su propie
dad, con dos corredores de diP.z varas de 
largo por siete de ancho, más una pieza pa
ra la maestra, comprometiéndose a sumi
nistrar agua suficiente para el servicio de 
la Escuela. 

11 
El Distrito Nacional pagará al sefior L6-

pez Mendoza, la suma de Veinticinco Cór
dobas (C$25.00) mensualeR, por medio de 
su Tesoreria, y ,se reserva el derecho de 
rescindir este contrato cuando lo crea con
veniente sin ninguna responsabilidad de su 
parte. 

' 111 
El Ministerio del Distrito Nacional da por 

rescindido el contrato que para el local de 
esta misma escuela celebró con la seftora 
Cándida de Gaitán, el diez de Mayo de 
1944. 
· En fé de lo cual firmamos el presente 

contrato, en la ciudad de Managua. D. N., 
a los veintidos dias del mes de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-El Mi
nistro del Distrito Naciomd-Andrés Muri
llo-El Contratista- Rodolfo López Men
doza. 

Comunfquese.-Casa Presidencial - Ma· 
nagua. D. N., veintidos de Enero de mil 
novecientos cuarenticinco. -El Pres:dente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1802 

Dl'S tarde cinco Febrero próximo rematarise me· 
jor pe stor finca rústica trece manzanas cabida, in· 
culta, comprendida estos linderos: Oriente, cañón 
•Et Patastil· • y Narciso Gu1iérrrz¡ Poniente, camino 
público; Ncrtr, Narciso Outiérre1; y Sur, Manuel 
Aragón y SC>lar dr cincuenta varas cuadradas, con· 
tiene una casa p jiz3, dentro estos linde os,¡, Orien 
tf', ju3n Aragón; Poniente, calle públici; Norte, 
Felipe Hernánde7. y Sur, Mercedes Hernández, ubi· 
cadas ambas El D.alcl' Nombre, esta jurisdicción. 

Ejerudon: Hilaría Hernindt'z contra juan Aragón. 
Valoradas dc,pcient is córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Secretarla Juzgado Local. San Marcos, diez y 

l)cbo Enero mil novecientos cuarenticinco.-1 inca· 
d<l-Varas - en -Vale.-Ouillermo Oallar1o, Srio. 

189 3 3 

· N9 19t2 . · · . 

Once maftana veintiuno mC9 corrienlr, rematari~e 
mtjnr p(istor finca rustica sitnatla caft1da Guapota!• 
jurisdicción putblo San Ram6n, ntc. D~partamcnto, 

d ! como_ ochenta manzanas otensión, terreno na, 
donal, conteniendo cafetos, despalas y casa h•bita· 
<"ión, lindantr~ Orlentl', posesión Maria Garcla; 
O.::citlentr, propiedades Teófilo Albmirano y Arca
dio Z ·ledón; Nortl', propitdad Deslderio Centeno; 
y Sur, proriedad Tr,nsito e Isabel Granadc,s. 

Valorada un mil quinientos córdobas. 
Subástase ejecució11 Tomá$ Donaire contra Máxi· 

mo Garcla 
Oyense pr.s•uus. 
Juzgado Distrito. Matagalpa, cinco febrero mil 

novecientos cuarenticinco.-C. Arroyo Buitrago - J. 
Angel Rizo, Srio. 

305 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1463 
P~blo M'>nlano, solicita titulo supletorio casa y 

s• 11r sita ~sta, limitados: Oriente, Juana Salmerón; 
Ponientr, Juan Argilello, Nortr, Eu~taquia Ramlrez¡ 
Su•, ca·alina Santamarla. 

Opónganse legalmentr. 
juzgado Distrito. Chinandega, tinco Diciembre . 

mil novecientu cuarenticuatro.-H. Monte•ll'gre, Srio. 
2675 3 3 

Ny 1449 
Gustavo E~trada, mavor, cesado, agricultor,· domi

cilhdo NagarotP, solicita Utulo supletorio, siguien
tes inmueb1es: a)- C··sa y solar situado9 expresada 
Villa, llmirado~: Norte, calle enmedio, tasa y solar 
sucesión Benito Gallo; Sur, predio Trodora Espino· 
s•; Orirn•e, el francisco Montoya; Poniente, sola
res Leopoldo Estrada y sucesión Mmuel M1mgula; 
b)-:iolar situado tambi!n M1garote, limitad·: Nor· 
re, ·calle enmedio, predio su ·esión Pablo Talavera; 
Sur, el de Concepción Martinez; ·. P.mierte, p· ed o 
Concepción Penado; v Or ente el de felipe Reyes; 
e)- fii:ca 2anaderla •Et Recreo•, situa.:la Norte ex
presada Villa, lindante: N<•rte, tem nos Hernán 
Navarro, Humberto Roa y Rdfael Camacho; Sur, 
propiedades Pcdre Chamorro, José Angel Ortega y 
Le' poldo Membreño; Oriente, Lago de Managu:1 y 

sucrsión Totibio Ar¡;ücllo; y Poniente, propiedades 
Hernán Mavarro y sucesión lázaro Vá<quez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito, León, cuatro Diciembre 

mil novecientos cuarenta y cuatro. - Julio C Ma
drigal, Srlo. 

2667 3 3 

N9 1489 
Bruno Orozco, solicita titulo supletorio casa y 

solar uta ciudad, bajo siguil'ntes linderos: • Orirnle, 
casas C!eto B,navides y A•fonso Lovo, ml'diando 
calle; Occidente, casa y solar P. u'a de Zepeda; 
Norte, casa y solar !{osa y Nemesra Toruño; Sur, 
casa Ramón Reyes, mediando calle. 

Valor d1 scitntos córdobas. 
Quien prttenda derechL'• opóngase. 
Dado Juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde 

del veintiuno NovielJlb ·e mil novecientos cuarenli· 
cuatrn.-J. Rodrlguez M -Miguel A. B manll's, Srio. 

27-04 3 3 

N9 1545 
lsiJora flores v:uda de López, solicita titulo su

pletorio finca urbanP, consistente en casi nueve 
varas frente por siete y media fondo, con solar de 
treinta y seis varas frente por diez y siete de fondo, 
lind~: Oriente. Nieves viutla de Moreno¡ Occlden· 
to, Lázaro flores; Norte, Mariano 06me1; Sur, De· 
ideria Matamoros,_ calle enmedio. Sita esta ciudad. 
Qu!tn tenga derecho, apóngase término le¡?al. 
juz~afa de Distril<', Ciudad Darfo, tres de Oc· 

tubre de mil novecientos cuaret'!la y cuat~o.-M. A· 
Luna-Salv. Ch. Praslin, Srio. 

Es conforme.-Salv. l..h. Pr111in, Srio. 
27!)2 3 3 
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NQ 1448 

Angel a Burantes, solicit t titulo supletorio casa 
y solar esta ciudad, lindante: Oriente, mediando 
calle, predio sucesión Pastor Peralta; Occidente, 
solar Pedro Sánche1; Norte, casa Narcha Ouevara; 
Sur, predio Manuela Di iz. 

Op.1nganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somolo, veintisiete No

viembre mil novecientos cuarenticuatro.-Cesar Bus· 
tillo-O. Selva, S· lo. 

2668 3 3 

NQ 1439 
Dárnuo Molin~, s:>licita titulo supletorio casa 

solar situados Santo Tomás, lindando: Orientf', 
Nortt, Sur, Leopoldo Malina; Poniente, Bertilda 
Sánche1. 

OpónJ,?ase legalmentt. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, treinta Noviembre mil 

novecientos cuarentícuatro.-f. Toledo S . Srio 
2654 3 3 

N9 1438 
francisco Reyes R., solicita tllulo supletorio d05 

fincas, uns: Oriente, francisco Reyes R; otra: Occi· 
dente, Norte, Constantino Martlne ; Sur, José Mer· 
cedes Guerra; otro: Orien:e, Celes:ino Calero· Po
niente, Solón y Olinto Castro; Norte, Carlos Abur!• ; 
y Sur, Angelina Quintero. 

Quien pretenda derecho, dejúzcalo thmino legal. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Novlern· 

bre de mil novecientos cuarenticuatro.-Robt'rto 
Vásquez-Ouillo. Hernández, Srio. . 

26S5 3 3 

N9 1341 
Rumualdo f'lorián, este domicilio, solicita titulo 

supletorio de ~us propiedade! situadas en la comarca 
del Ojocbl', esta jurisdicción, dividida dos lotes terreno 
nacional, primer lote se compone de cien m

1

anzanas 
extens;ón más o meuos, cultiva como mej1ras un 
potrero empastado zacate guin~a de cuarenta man
z~nas, lo demá9 inculto, cercado con alambre pút, 
p1ftuela, m•dera y de piedra y en parte ceros na· 
turales, limit •: Oriente, predio sucesores de Eli2io 
Mate); Occidentt, propiedad Fernando O~mt1; Nor· 
te, terr.eno de los vecinos del V~lle San Pedro; y 
Sur, R10 Coco; dentro de este lote rxisle una casa 
de hab !ación. Segundo lote se compone de cincuen· 
ta manzanas más o menos con las m•joras una ftn· 
ca de café de tre1 mil árboles, dos mil obreros y 
mil en crianza, demás resto del terrrno para labo 
res de agricultura y sin cercas, limita: Orimte 
predio Carmen de Cerrato; Occidentro, propiedade~ 
Lorenzo Falcón y Rcque M·1tey; Norte, predio 
Leonzo Mitey; y Sur, caserlo dd Valle de Santa 
Ana y predios de Roque Matey. 

Valoradas dosclento1 córdobas. 
Quien se crea con mejor derecho, pres~ntese tér· 

mino treinta díu. 
Ju1g1do Local. Telpaneca, dleclsels de Octubre 

de nut novcciento1 cuarenta y cuatro.-Andrés Suá 
rez-Antonio Hernández; Srlo. 

2590 3 3 

NQ 1342 
José Angel Hernández, vecino este pueblo, solici· 

ta titulo sup:etorio de sus propiedades que posée 
en el lugar Los Achfotes, t~rreno nacional en el 
primer lote cultiva las mejoras dos mil doscientos 
árboles de café en un plantlo y otro planUo de mil 
ca~etos, lodos en crianza, media manzana guineos, 
rx1sten árbolts frutales, nara11j1s dulces; dicho lote 
terren'! se deduce de diez manzanas extensión, bajo 
estos linderos: Oriente, mont ft 1 inculta; Occidentl', 
finca de café don juan franc s.o López y juau 
Zavala; Norte, montafla inculta; y Sur, monlafta in· 
culta. Se2undo lote, 1ituado Valle de Amucayan, 
de diez y scb manzanas extensión cultiva como 
mtjoru quinientos úbole1 do café obreros en mal 

estado, contiene árboles frutales, aguacates, mangos 
y naranjas dulces, una casa de habitación de ocho 
varas de largo por seis de ancho, cubierta con ltja 
de. b irro, sent.ada s~bre h?rcones, paredes taquezal, 
b ji) estos linderos: Oriente, montes incultos y 
casa de habitación de Susana Cárdenas; Occidente 
montes incultos y casa habitación de Susana Cárde· 
nas; Norte, terreno1 incultos y cafetal de Ja seftora · 
Cárdenas;. y Sur, montañ~s incuhu. 

Estlmalas doscientos córdobas. · 
Quien se Crea con mejor derecho, opóngase den

tro el término treinta días. 
Juzgado Local. Telpaneca, veintiseis de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y ruatro - Testado
lar¡¡:o - no-"-vale - Entre llneas-Occidente-'llonte9 
-incultot-Vale.--Andrés Suárez-Antonio Hernán• 
dez, Srio. 

2569 3 3 

TERRE'l¡QS MUNICIPALE'3 
No 1973 

El seflor Carlos Orlañdo Espinos.i B.,. presf n'óse 
a este Ministerio del Distrito Nacional, solicitando 
conforme la ley se le done pua edificar, un solar 
situado en el Cementerio Vi..-jo de S tn Pedro, de 
30 varas de frente por 24-29 de fondo, con estos 
lindrr s: Nort~, solar donado a David Sant•muia 
Sáenz; Sur y O~cidenle, terrenc-s del Distrito Na· 
cion~I; Poniento. 5a. Av. Sur Oede. 

El que se crea con derethr, preséntese a este 
Ministerio con sus docúmentos correspondientes 
que se le hará jus1icia. 

Managua, D. N., febrero 9 de 19t5.-0ctavio Ri· 
vas Ortiz, Oficial Mayor de Distrito Nac onal. 

231 3 1 

Ny 1184 
Leonisa Ruiz, sollci'a arriendo lote de terreno 

bildio municipal, veinticinco manzanas, con estos 
linderos: Norte, quebrada Cit~neguit~: Sur, linea 
divisoria si1io San Antonio del Coco; Oriente, cer
cas Altj tndro Serrano y Wence Reinosr-; Poniente, 
cercas de Francis:o Jo3é Outiérrez. . 

Quien tenga derecho, opóngase dentro de quince 
di~s. 

Alcaldia Municipal. A..:oyapa, siete .de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatrc.-V. Duar· 
te A.-S. Quintinilla A., Srio. 

2473 3 1 

NQ 1216 
José Antonio Robletr, solicita este Mi.micipio ad· 

judicRción terreno tjidat, punto El Clavel, rxtensión 
cien h!c•áreas, posesión siete aft,1s, lind ·ros: Norte, 
carril d visorio con tierras de Santo Tcmá•; Sur, 
posesión Ramón A21Jilar; Oriente, m•mbfias o te· 
rrenos municipales; y O~cidente, el mismo carril 
div'sorio de las tierras de Santo Tomás 

Quien c•éase con dere;ho oponerse, que se pre· 
sente este Municitio en el 1érmino de ley. 

Alcaldia Municipal. Villa Somoza, veinte y siete 
de Octubre de mil novecientos c•Jarenta v cuatro.
Rosario Duarte M.-Florendo Sequeir11, Srio. 

2482 3 1 

, NQ 1289 
Porfirio Sequeira, solicita este Muni:ipio adjudi· 

caclón terreno tjidal comarca la Uatiada, extensión 
cien hectáreas, posesión ocho 'ñ s, linderos: Orien· 
te, posesión Martin Jarquf"' Po,nientt, posesión V1-
cenle Vivu; Nortr, posesión juan Obmdo; y Sur, 
terrrnrs Teodoro Cano. 

Quien créase con derecho oponerse, que se pre· 
sente este Municipio en el término de ley. -

A'caldla Municipal. Villa Somoza, catorce de 
Noviembre, de mil novecientos cuarenta y cualrr,
Ro!arlo Duarte M.-f'.orencio Stquelra, Srin. 

2533 3 1 
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N9 1210 
·Ramón' Duarte, solicita este Municiolo adjudica· 

dón un sotar medianero, linderos: Oriente, terre· 

nos d~ don Luciano Astorg1, carretera e11medio; 

ponientl', S'llar'5 municipalf s¡ Norte, terrenos del 

referido Astorg,, carretera enmedir.; y Sur, solares 

• mun:cipJle9, · 

Qu"n crhse con derech,.., presénte este Munici-

pio término lt'gal. • 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, trelntiuno de 

Octubre de- mil novecientos cuarenta y cuatro.

Rosario D11arte M.-f'lorenclo Sc·qutlra, Srio. 

MARCA~ DE FABRICA 
Nq 1763 

2676 3 

S ilón Argllello, de este d >micilio, electricista, hase 

presentado solicitando depósito y regi•tro e ;ta Mar· 

ca de f'ál:>ric1: 

''SOLARCO" 
que protege 'impuas flourescentcs y otros produc· 

tos e'éclric1 s y de radio. 
Quien tenga derecho, opOngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua. ocho de Enero 

de mil novecientos ctlarenticinco.- Fernando Mora

les L., Oficial Mayor. 
153 3 3 

N9 1972 

Orlando Alvarez Cida, farmacéutlcr, ca~ado y del 

domicilio de Lt'ón, hase prrsentado solicitando de· 

p ~siro y registro esta Marca de f'ábrica y Comerci<: 

''Agua de Budaria" 
aobre una etiqueta de forma rtchngnlar y fondo 

amarillo, teniendo en su rentro un iectán11ulo de 

fondo blanco y p1labru alusivo al prodt•c:o. Pre· 

tege proc'u :tos farm8'éuticos rn general y especial· 

mente un agua purgante 
Quien trnga derecho, opónK~Se término lf'ga1• 

Ministerio de fl'lmento Managu,, O. N. nuf'Ve 

de Pebrero de mil nov~i ntos cuuentic1n o -Frt

nando Morales L., Oficial Mt)OT, 
330 3 1 

PATENTE DE INVENCIO:'ll 

N9 1762 

Solón Argü llo, mavor de edad, casado,_ ~l~ctricls 

ta. ciudadano nicaragílense y de este domic1ho, hase 

presentado so\l~lt•ndo Carta Patente si b e un In· 

vento consistente en: U11 nuevo sistema para la 

fabricación de lámparas flourescenlt'I •¡¡QLARCOº. 

.Qt1it'n tmga derecho, opóniase término legal •. 

Ministerio de fomento. Managua, diez y ""te 

de l!nero de mil novrcienlus cuarenta y cinco.

Raf. Ralil Porra!, Oficial Mayor. 
158 3 3 

CITACIONES 

N9 1926 
A los Cafetaleros 

·Se cita a todos los •ccionistas de la Sociedrd 

Cooperativa Anón.iJpa de Cafetrrot de Nicar,gua, 

para la reunión , se verificará el dia domingo 

25 de Ptbrrro t• ·ntf', en sus dicinas en l",ti ca· 

pital para aprob; 1os Es•atutos y tratar otros asun

tos im;>ortantu. · 
M1rn"¡ua, D. N., 3 de febrero de 194S.-Enrique 

lclll, i=cretario. 
284 3 l 

NQ 1949 

Con ir.st·ucciones de la Directiva de la Nicara· 

gua Su¡ar Estates Limiled, cito a los sociris de di· 

cha Compañia para una Junta General Ordinaria 

que, de conformidad con la Escritura Social y los 

Estatut s, tendrá verificativo a las once de la ma· 

i\ana del dla veintisiete del mes de febrero rn 

curso, en las oficin1s de la Empnaa situadas en la 

primera Calle Sur de esta ciudad 
Granada. seis de febrt'ro de mil novecientos cua

renta y cinco -Dionisia Cu 1dra Benard, Srin. 

AVISOS. 

N9 1941 

306 t 

·Autorizado fjercrr Abogacla y Notariadl', lengo 

mi 1 f1cina 1 b:erh en Managu•, Distrito Nacional, 

de AboiadP, Notarlo y As sor. Salvo conve-nio co

braré honorarios quintuplicados 1< s actu1les Aran

celes ju iida1es, leyéndo~ Córdobas donde dice 

Peses. 
Managu~. s;efe de f'ebrero mil noveclentQS CUI· 

renticinco.-Oonzalo Sc,11rzano Ramtrez. 
298 t 

A fo!I que •eclamen por asi,znacionrs de Tua, 

lnstruccion PQ~li• a y V11lidad: L\ Dirección de 

lngreso3 sol,.mt-nte po'1tá conoC"er sobre reclama· 

ciones por t'~OI lmpu• stos, cuando se ha id~rpues

to el reru•so de Ap~laddn contra ·a s nlencia d C· 

hda pnr la Junta de 111formuión y detall!', ( Artos. 

14 y 22 dal Rfglamento y de la ley dd Impuesto 

Directo). En conscC"uencia, no será arendida nin.;.una 

reclamación verbal o c:scriti. Se ruegs no hacl'r 

perder el liemoo " esta Direcciór.-Man•RU l, 17 

de Enero de 1945.-D rección de lngrtS• s.-V. Mon· 

tenegro M., O.rt'Ctor de ln¡resos. 

31 11 
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Nlimero retrasado O.IS Por semestre. • tt.00 

Por mee • • . • • . 2.00 Por afio • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por ai\o • • • • S.00 cuse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de aviso!, edictos, cartales y 
demás documentos, que se ·publiquen de cualquier 

clase que sean, trc:s centav"s de córdobas por ca· 

da una de las primeras 'cincuenta palabras y un 

ccmtavo d" córdoba por cada uria de las excedentn 

s•empre que la publicación se haga una vez o la 

primera vez. Por las publlcaciont's siguientes se 

cobrará la mitad dr:I valor de la primera. 
Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con eita publicación, para 

que tena;a legalidad, debe hacerse en laa Admini• 

traclonee de Rent11 de la Repdbllca. 
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www.enriquebolanos.org

